
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez hoy 30 de septiembre de 2021, con la subsanación de la presente 

demanda. Ingresa para proveer.  

 

La Sria,  

 

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, primero (1º) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2021 00409 

 

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, se advierte que no se ha dado estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la misma. 

 

Nótese que, si bien el apoderado de la parte demandante adosó escrito 

subsanatorio de la demanda, lo cierto es que no se acreditó el cumplimiento 

a la totalidad de los requerimientos realizados en el auto de inadmisión, toda 

vez que no se aportó el requisito de procedibilidad necesario en asuntos 

como el que ahora ocupa nuestra atención, es decir, la conciliación extra 

judicial que se efectúa de manera previa a acudir a la jurisdicción civil,  y si 

bien la Ley 640  en su artículo 27 precisa que : ¨ la conciliación extrajudicial 

en derecho en materias que sean de competencia de los jueces civiles 

podrá ser adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, 

ante los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los 

agentes del ministerio público en materia civil y ante los notarios y a falta de 

todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación podrá ser 

adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos 

municipales¨, para el caso sub examine, no puede entenderse como 

satisfecho dicho requisito con la constancia de una etapa de conciliación 

fallida al interior de un proceso policivo.  

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 
JS 
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Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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Documento generado en 30/09/2021 08:31:12 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 4 de 

OCTUBRE de 2021 
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